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El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, en el Congreso de los Diputados. EP

Eva Díaz MADRID.  

Los fiscalistas denuncian que las 
dos nuevas leyes que prepara el Eje-
cutivo para endurecer el Impuesto 
de Sociedades son inconstituciona-
les. De un lado, avisan que la en-
mienda al Proyecto de Ley anticri-
sis para aprobar los cambios en So-
ciedades que sacó adelante el exmi-
nistro de Hacienda, Cristóbal 
Montoro, en 2016 y que anuló el Tri-
bunal Constitucional en enero da-
rá lugar a una norma confiscatoria 
y que vulnera el principio de re-
troactividad. De otro lado, asegu-
ran que el futuro impuesto para ga-
rantizar una tributación mínima del 
15% de multinacionales y las gran-
des compañías españolas infringe 
también la capacidad económica y 
el principio de reserva de ley que la 
Carta Magna otorga al legislador.  

La Asociación Española de Ase-
sores Fiscales (AEDAF) ha celebra-
do este jueves la XVII Jornada Na-
cional de Estudio en el que, entre 
otros asuntos, han valorado estas 
dos futuras normas. Desde la comi-
sión directiva de la asociación apun-
tan respecto a la intención del Go-
bierno de volver a sacar adelante 
unas medidas fiscales que acaba de 
anular la Justicia por su inconstitu-
cionalidad que “como mínimo, es 
inapropiado”. La enmienda núme-
ro 196 introducida por el PSOE al 
Proyecto de Ley anticrisis además 
señala literalmente que el objetivo 
de modificar el Impuesto de Socie-
dades es contrarrestar la sentencia 
del Constitucional. “Aparte del de-
sacierto de tener una legislación 
proactiva a un procedimiento judi-
cial, la norma que meten no es ade-
cuada desde un punto de vista téc-
nico”, indican las mismas fuentes.  

Límites a la base imponible 
El TC tumbó los cambios en Socie-
dades de Montoro (limitó la com-
pensación de pérdidas, obligó a pa-
gar las deducciones que registra-
ban las compañías por el deterioro 
de sus participaciones y restringió 
las deducciones para evitar la do-
ble imposición) por una cuestión 
de forma, ya que se utilizó la figura 
del Real Decreto-ley para sacar ade-
lante la reforma en vez de hacerlo 
por ley. Sin embargo, no entró a va-
lorar otras cuestiones de fondo ya 
denunciadas como que vulneraba 
el principio de capacidad económi-
ca. Ahora, el Gobierno quiere sacar 
adelante estos mismos cambios con 
efectos desde el 1 de enero de 2024. 
“El principio de la capacidad eco-
nómica se basa en la base imponi-
ble, la base imponible es la mani-
festación numérica de la capacidad 

Los fiscalistas ven inconstitucionales 
las dos nuevas leyes sobre Sociedades
El Gobierno aprobará las medidas de Montoro anuladas y el impuesto mínimo del 15%

nomista Daniel Gómez-Olano, 
miembro de AEDAF, y el director 
fiscal de Ferrovial, Ignacio de Feli-
pe, que participaron en una mesa 
sobre este nuevo tributo, coincidie-
ron en que la norma copia lo que ha 
determinado la OCDE como base 
imponible sin pasar por el parla-
mento español, vulnerando el prin-
cipio de reserva de ley de las Cáma-
ras. Esta norma procede de la OC-
DE y ha aterrizado en Europa a tra-
vés de una Directiva que hay que 
transponer hasta de 2023 (España 
y otros nueve países de la UE llegan 
tarde). No obstante, el objetivo de 
la Administración es que entre en 
vigor este año con efectos retroac-
tivos desde el 1 de enero. Roberta 
Poza, abogada, economista y miem-
bro de la asociación, añadió que la 
futura ley también vulnera el prin-
cipio de confiscatoriedad porque 
puede provocar que una compañía 
tribute estando en pérdidas. 

Asimismo, alertan de que al exi-
gir una tributación mínima a las em-
presas disuade la inversión extran-
jera porque deja sin efecto el atrac-
tivo de los incentivos fiscales. 

económica. En el momento que a 
los grupos se les limita la base im-
ponible, creemos que tiene mucho 
sentido impugnarla porque se aten-
ta a la capacidad económica del gru-
po fiscal”, aseveran desde AEDAF.  

Por otro lado, respecto al ante-
proyecto de ley para crear el nue-
vo impuesto complementario al de 
Sociedades para garantizar una re-
caudación mínima de los grupos y 
filiales del 15%, el abogado y eco-
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Reclaman un plan nacional para 
devolver los tributos anulados
Los asesores fiscales exigen a 
Hacienda que ponga en marcha 
un plan nacional de devolución 
de los tributos anulados por los 
tribunales. El Tribunal Constitu-
cional (TC) ha anulado en los úl-
timos años dos tributos relevan-
tes, como el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU), más conocido 
como el impuesto de la plusvalía, 
así como los cambios que hizo en 
2016 el Gobierno del PP al Im-
puesto de Sociedades. Sin em-
bargo, vetó los efectos de sus 
sentencias solo a aquellos contri-
buyentes que hubieran reclama-
do estos impuestos y su causa si-
guiera viva (que no fuera firme) a 
fecha de la sentencia. Desde la 
cúpula de AEDAF aseveran que 

van a hacer una propuesta nor-
mativa para trasladar al Gobier-
no para conseguir que la anula-
ción de un tributo tenga conse-
cuencias y que todos los 
contribuyentes puedan recupe-
rar lo que han pagado de más. 
“Llevaremos el tema en las ins-
tancias que consideremos opor-
tunas, pero primero tenemos que 
tener una propuesta normativa, 
estudiar cómo se podría canali-
zar y a partir de ahí hablar con 
los poderes públicos”, aseguran 
las mismas fuentes. El golpe del 
Constitucional al Impuesto de 
Sociedades puede costar a las 
arcas públicas hasta 30.000 mi-
llones de euros en devoluciones, 
pero solo si hubieran recurrido a 
tiempo todas las empresas. 

Llegar al trabajo 
15 minutos tarde 
cuenta como 
fichaje puntual

E. D. MADRID.  

El Tribunal Supremo (TS) ha de-
terminado que llegar hasta 15 mi-
nutos tarde al trabajo debe con-
tarse como que el empleado a 
entrado puntual. Por tanto, la 
empresa deben contar esos 15 
minutos de cortesía como tiem-
po trabajado. La sentencia, del 
pasado 5 de marzo de la que fue 
ponente el magistrado Antonio 
Sempere Navarro, añade además 
que el tiempo que dedican los 
empleados a desayunar también 
debe considerarse como tiempo 
trabajado.  

El Alto Tribunal admite el re-
curso interpuesto por CCOO, 
UGT y SECB contra una senten-
cia de la Audiencia Nacional que  
daba razón a la compañía al con-
siderar que el tiempo del desa-
yuno sí computaba como labo-
ral pero los 15 minutos de corte-
sía, no.  

La sentencia señala que debe 
considerarse tiempo de trabajo 
efectivo el de “marcaje” efectua-
do en los 15 minutos posteriores 
a la hora pactada de inicio de la 
jornada, para quienes tengan con-
trol rígido de horario y no sean 
empleados con categoría de je-
fe o asimilado.

La Abogada del 
TJUE rechaza que 
se indemnice por 
el fin del Popular

E. D. MADRID.  

La Abogada General del Tribu-
nal de Justicia de la Unión Eu-
ropea (TJUE), Tamara Cápeta, 
rechaza que se indemnice a los 
accionistas del Banco Popular 
por su caída en 2017. Varios par-
ticulares y fondos, entre ellos Ae-
ris Invest, brazo inversor de la 
familia chilena Luksic que tenía 
el 3,45% del banco, recurrieron 
la decisión del Tribunal General 
de la UE de noviembre contra 
indemnizar a los afectados, que 
perdieron más de 11.300 millo-
nes de euros, al asegurar que una 
liquidación ordinaria hubiera si-
do peor que la resolución.  

La abogada señala que la va-
loración que hizo Deloitte del 
banco los días previos a su fin era 
realista, en contra de lo que con-
sideran los recurrentes, y dice 
que nada tuvieron que ver las de-
claraciones de la presidenta de 
la Junta Única de Resolución 
(JUR), Elke König, sobre el ban-
co en su caída porque ya arras-
traba problemas de liquidez.


